
Tras la denuncia de la FNE por

colusión de los casinos en el proceso de

licitación de 2020 y 2021, Dreams y

Enjoy negaron haber participado del

ilícito y afirmaron que utilizarán todos

los medios legales para defenderse. 

Ninguno de los requeri-
mientos ingresados por la
Fiscalía Nacional Econó-
mica (FNE) por colusión

desde 2009 en adelante ha fracasado.
Al listado de sentencias condenato-
rias podría sumarse la nueva denun-
cia ingresada esta semana, en donde
la FNE acusa ante el Tribunal de De-
fensa de la Libre Competencia
(TDLC) a Dreams, Enjoy y Marina del
Sol de adoptar un acuerdo colusivo
en el marco de las licitaciones de per-
misos de operación de 2020 y 2021.

En la construcción de la denuncia,
y como da cuenta el re-
querimiento, fue clave la
declaración de Nicolás
Imschenetzky, presiden-
te del directorio de Mari-
na del Sol, quien se aco-
gió al programa de dela-
ción compensada. Según
denuncia la FNE, las ca-
denas de casinos habrían
adoptado un acuerdo de
“el que tiene, mantiene”.
Así, no habrían competi-

do por las plazas de sus contrincan-
tes. Esta acción les habría permitido
presentar ofertas económicas mucho
menores que las que se hubieran rea-
lizado bajo un escenario competitivo,
afectando a las municipalidades que
reciben esos recursos.

Juan Pablo Iglesias, coordinador
de investigación del Centro de
Competencia de la UAI, resalta la
importancia de las herramientas de
delación compensada y de medidas
intrusivas —como el allanamien-
to— para las investigaciones de la

FNE, que fueron introducidas en
una reforma de 2009. Por ejemplo,
entre 2004 y 2009, de 17 requeri-
mientos de la FNE, solo 9 termina-
ron con una sentencia condenatoria. 

Iglesias también subraya que,
tanto en este caso como en la denun-
cia de colusión del mercado de gases
industriales, ingresada en mayo de
2024, ambas herramientas juegan
un rol relevante. “En ambos, la FNE
primero ejerció sus facultades intru-
sivas, como la incautación de celula-

res, y se hizo de material probatorio
relevante, como mensajes de What-
sApp. Luego, incluso el mismo día,
una de las empresas solicitó el bene-
ficio de delación compensada a la
FNE. Esto muestra cómo estas dos
herramientas de persecución de car-
teles pueden funcionar como bue-
nos complementos”, comenta. 

El ministro de Economía, Nicolás
Grau, también resaltó ayer la evi-
dencia obtenida por la FNE con es-
tas medidas. “Es muy contundente

(…) se tienen los WhatsApp, los
computadores, se saben las conver-
saciones que tuvieron”, dijo a Radio
Bío Bío. Añadió que la situación de
colusión “puede implicar conse-
cuencias penales una vez que termi-
ne el proceso”.

El éxito en multas

La FNE solicitó al TDLC una mul-
ta total de 171.354 UTA, equivalen-
tes a US$ 151,9 millones, para Dre-

ams, Enjoy y cuatro de sus ejecuti-
vos. Esta es la sanción más alta que
ha pedido, lo que se explica, en par-
te, por los cambios regulatorios a los
topes de multas que ha habido. Por
otro lado, pidió que Marina del Sol y
sus ejecutivos fueran eximidos de
multa, por haber cumplido con las
exigencias para acceder a los benefi-
cios de la delación compensada. 

En otros casos de colusión emble-
máticos, donde la FNE ha pedido
grandes multas, la tendencia es que la
sanción otorgada por la Corte Supre-
ma sea menor. Por ejemplo, en el caso
de colusión de supermercados en el
mercado de carne de pollo fresca, la
FNE solicitó la sanción máxima de
aquella época, de 30.000 UTA para
cada cadena. Estas cifras sumaban un
total equivalente a US$ 78 millones,
pero finalmente la Corte Suprema im-
puso una multa de US$ 25,6 millones.

Distinto fue el caso de colusión en
el mercado de papel tissue, en donde
la multa total de la Corte Suprema
resultó ser mayor que lo que había
solicitado la FNE. Esta situación se
dio porque el máximo tribunal re-
vocó el beneficio de delación com-
pensada a CMPC. 

“La multa de libre competencia
debe ser disuasiva. De lo contrario,
podría verse la colusión como un
costo que se puede asumir para te-
ner una mayor ganancia en caso de
no ser detectada por la autoridad”,
comenta Jorge Alé Chilet, investiga-
dor de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales UAndes.
Agrega que, a diferencia de otros ca-
sos de colusión, en la situación de
los casinos “el principal afectado se-
ría el fisco, por la baja recaudación
que obtuvo en las licitaciones”. 

Dreams y Enjoy

La cadena de casinos Dreams co-
municó ayer que “rechaza cualquier
actuación que atente contra la libre
competencia”, y que “hará valer to-
dos sus medios de defensa a fin de
que el TDLC desestime el requeri-
miento de la FNE”. 

En tanto, Enjoy afirmó que “re-
chazamos que la autodenuncia por
parte de un tercero involucre a En-
joy en hechos de colusión en los cua-
les no ha tenido ninguna participa-
ción (...) utilizaremos todos los me-
canismos que nos entrega la ley para
defendernos en un proceso que re-
cién comienza”. 

Ninguna absolución, pero rebaja 
en multas: El desempeño de la FNE
en tribunales por colusión
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DESDE 2009 QUE NO SE HA RECHAZADO NINGÚN REQUERIMIENTO DE LA FISCALÍA ECONÓMICA
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Y LETRA En el lenguaje común se usan refranes para
expresar opiniones de forma “aguda y senten-
ciosa”, como dice la RAE. Esto los hace atracti-
vos en economía, disciplina abstracta y poco
intuitiva, cuya aplicación práctica afecta el
quehacer de todas las personas. Esta utilidad,
sin embargo, es contraproducente cuando el
refrán transmite mensajes erróneos.

El crecimiento económico es un buen ejemplo
de dos refranes que se han usado de
forma poco acertada. Frente al sinnú-
mero de demandas sociales que los
países enfrentan, se ha dicho que
“antes de redistribuir, hay que crecer”,
lo que tiene un problema de fondo:
supone que luego de un período de
crecimiento económico, se puede
pasar a otra instancia donde el foco
sea la redistribución.

¿Pero cuál es el punto de transición?
El ejemplo de nuestro país es ilustrativo.
Luego de una década de crecimiento
acelerado de la productividad al recuperar la
democracia, que llevó a que la economía creciera
6% entre 1990 y 1999, desde principios de este
siglo pasamos a crecer 4,2% entre 2000 y 2010,
y 2,7% entre 2011 y 2023. El incremento en el
PIB per cápita ha sido notable, pasando de US$
4,4 mil per cápita en 1990, a US$ 9,5 mil en
2000, US$ 18,1 mil en 2010 y US$ 33,3 mil en
2023 (de acuerdo con cifras del Banco Mundial).

Es decir, nuestro nivel de PIB per cápita más que
se duplicó en la primera década, pero la expan-
sión se ha desacelerado en las décadas recientes.

Luego de que la entrada de China a la economía
global tuviera un gigantesco impacto en el valor
de nuestras riquezas naturales, nuestro debate
público ha estado fuertemente centrado en redis-
tribución, vía mayores pensiones, acceso a la
salud, acceso a la educación, entre otros, con

políticas de diversa efectividad. Pero es interesan-
te preguntarse qué medidas realmente han sido
procrecimiento desde principios de este siglo.
Posiblemente las más relevantes han sido las
agendas de mercado de capitales, las metas de
inflación del Banco Central, la regla fiscal, los
tratados de libre comercio, y la institucionalidad
procompetencia. Pero es notable que todo ese
paquete de reformas fue diseñado en lo grueso a

principios del milenio. Hay que aguzar la mirada
para ver alguna medida macroeconómicamente
relevante desde el año 2009. Pareciera que al
llegar a los US$ 20 mil per cápita escogimos como
país pasar al modo “ahora hay que redistribuir”.
Ese nivel coincide con el momento en que la pro-
ductividad total de factores en Chile claramente se
desvió de la norma de países comparables.

Un segundo refrán que ha sido contraprodu-

cente es la idea de que Chile está “en el umbral
del desarrollo”, cuando se ha usado el caso de,
por ejemplo, Portugal (que llegó a un nivel de PIB
per cápita como el actual en Chile en 2018). Este
refrán tiene dos complicaciones. En primer lugar,
la realidad de las personas en su quehacer diario
no es comparable con lo que podrían experimen-
tar en un país como Portugal. Entonces, el “llegar
al desarrollo” queda como una expresión vacía de

contenido, que cada cual puede llenar con sus
propias aspiraciones y deseos, camino seguro a la
frustración. La segunda complicación es que
también supone que hay un nivel mágico donde
las cosas cambiarán, si solo logramos esforzarnos
un poquito más para alcanzarlo. Hacer del desa-
rrollo económico el símil de una carrera es errado.
Si parar de correr antes de cruzar la meta es
distinto que detenerse luego de cumplirla, con el
crecimiento económico, luego de llegar a una
meta sabemos que se viene inmediatamente otra
carrera, más desafiante aún, y por lo tanto no se
puede parar.

El camino al desarrollo es un emprendimiento
multigeneracional y de largo aliento, y crecer y
redistribuir deben enfrentarse de manera simul-
tánea y virtuosa por parte del Estado. Para ello,
el relato político debe ser más transparente y
concreto, algo que es por supuesto difícil en
situaciones donde las demandas de corto plazo
copan la agenda. Hoy se conversa intensamente
sobre solucionar la “permisología” para destrabar
inversiones. Pero es notable que más que los
permisos y la burocracia ha sido la política la que
descarriló proyectos icónicos como HidroAysén,
Barrancones y Dominga. Esto, junto a la decisión
reciente de la directora ejecutiva del SEA de pedir
la renuncia del director regional frente a la sus-
pensión del proyecto Paposo, demuestra lo veraz
de un último aforismo. Muchas veces, en política,
“si se quiere, se puede”.

De refranes, política y crecimiento
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EL CAMINO AL DESARROLLO ES UN
EMPRENDIMIENTO MULTIGENERACIONAL Y DE

LARGO ALIENTO, Y CRECER Y REDISTRIBUIR
DEBEN ENFRENTARSE DE MANERA SIMULTÁNEA

Y VIRTUOSA POR PARTE DEL ESTADO. 
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La acusación de la Fiscalía Nacional Económica
(FNE) por presuntos acuerdos de colusión alcanza a
los grandes actores de la industria de casinos chilena
(Enjoy, Dreams y Marina del Sol). Estos tres actores
totalizan más del 90% de los ingresos del sector, lo que
revela una alta concentración del mercado.

Si bien a nivel nacional existen 25 casinos distribui-
dos desde Arica a Punta Arenas, solamente siete gru-
pos económicos controlan los establecimientos de jue-
gos. Enjoy es titular de 8 permisos de operación (Anto-
fagasta, Coquimbo, San Antonio, Rinconada, Viña del
Mar, Los Ángeles, Pucón y Chiloé); seguido de Dre-
ams, con 7 permisos (Iquique, Mostazal, Temuco, Val-
divia, Puerto Varas, Coyhaique y Punta Arenas), y
Marina del Sol, con 4 permisos (Calama, Chillán, Tal-
cahuano y Osorno). 

El resto de las plazas se distribuyen entre los gru-
pos Luckia Gaming (Arica y Copiapó), los peruanos
Corporación Meier (Talca y Puerto Natales), la socie-
dad hispano-argentina Boldt Invergaming (cuenta
con la autorización en el casino de Ovalle) y el Grupo

de Empresas Cardoen (opera en Colchagua).

Los otros actores

El grupo español Luckia —antes conocido como
Egasa— inició su expansión internacional en los 2000,
colocando su atención en Chile. Opera en Antay Co-
piapó (en agosto de 2022 recibió la renovación de su
permiso, que se extiende hasta 2038). Su adjudicación
más reciente fue Arica, a mediados de 2014. 

Según su última memoria anual, la firma hispana
destaca que Chile es el país de mayor contribución a su
división latinoamericana (tienen presencia en Perú,
Colombia y México), con más de 10 millones de euros
de Ebitda. En 2023 presentaron ingresos brutos del
juego (win) en Chile por $28 mil millones, según los
datos de la Superintendencia de Casinos de Juego.

En tanto, el casino de Ovalle fue adjudicado en 2013
por el consorcio compuesto por la española Inverga-
ming (que también posee recintos en Barcelona y otras
ciudades de España) y la argentina Boldt (que cuenta

con establecimientos en Buenos Aires, Miramar y Mar
del Plata, entre otros). En conjunto controlan casinos
en Uruguay. En 2023 obtuvieron ingresos “win” por
más de $5 mil millones (0,96% del total del sector).

Por su parte, los peruanos Grupo Meier poseen ex-
periencia en operaciones de casinos, hotelería y
agroindustria en Perú, Argentina, Chile, Ecuador, Mé-
xico, Paraguay, entre otros países. De acuerdo con los
datos del regulador, en 2023 obtuvieron ingresos por
juego por casi $12 mil millones (2,15% del total), me-
diante su operación en Talca y Puerto Natales.

Esta firma continuará operando su licencia en el ca-
sino de Talca hasta que Dreams —que se adjudicó el
permiso para operar en dicha plaza el año pasado—
ejecute la construcción de su nuevo recinto e inicie su
operación, en 2026.

El casino de Colchagua, en tanto, vinculado al hol-
ding Grupo Empresas Cardoen, ligado al empresario
Carlos Cardoen, posee negocios en hoteles, viña y mu-
seos. En Colchagua acumuló ingresos por más de $7
mil millones (1,3% del total a nivel de industria). 

Los jugadores chicos del mercado: quiénes son los grupos
Meier, Cardoen, Boldt Invergaming y Luckia Gaming

22 DE MAYO DE 2021
Jaime Wilhelm,
exgerente general
de Dreams, a Nico-
lás Imschenetzky,
presidente del di-
rectorio de Marina
del Sol: “Enjoy ten-
drá muchos proble-
mas para presen-
tarse producto de
las bases. Si me
preguntas a mí,
quizás lo mejor dejar
que suceda no mas y
mantenemos intactos
nuestros derechos”.

1 DE SEPTIEMBRE DE 2021
Nicolás Imschenetzky a gerente general de
Marina del Sol: “Esto solo para ti, porfa, para
que lo escuchí y lo pensí… Conversación con los
otros dos muñecos (Henry Comber, presidente
del directorio de Enjoy, y Jaime Wilhelm): uno
(Henry Comber) ratificó que por las condicio-
nes de la empresa ellos solo iban a proteger lo
de ellos. Y… con el otro (Jaime Wilhelm) estu-
vimos hablando ahí, pa’ allá, pa’ acá… y le dije:
‘mira hueón, yo tengo un par de hueas, pero no
quiero hacerlo, porque de verdad, hay un
proyecto que le tengo pánico’. Entonces el
hueón me preguntó si tenía que ver con com-
petirle a él y yo lo miré y le dije: ‘adivina po
hueón’ y me dijo: ‘no, no, no hueón. Nico, si
tenemos que ordenar esta cuestión’”. 

29 DE ABRIL DE 2022
Claudio Fischer, presidente del direc-
torio de Dreams, a grupo de Whas-
tApp “Directorio Dreams”: “Me llamó
(Henry) Comber para contarme de
primera mano, que habían pedido
dejar si(n) efecto la postulación de
Antofagasta, que habían hecho una
oferta alta, asumiendo que tendrían
competencia, y que en esa oportuni-
dad había harta gente y no podían
saber si habían más oferentes”.
Claudio Fischer: “Imagino que se
refiere, a que la oferta era demasiado
alta y mala para todos, ahora si todos
‘cumplen’, podrían repostular solos y
con una oferta como las nuestras”. 

LOS MENSAJES ENTRE LOS EJECUTIVOS de Dreams, Enjoy 
y Marina del Sol que reforzarían la tesis de coordinación

11%
disminuyó durante la

jornada de ayer la acción de
Enjoy, tras darse a conocer

la denuncia de la FNE por
colusión en contra de la

empresa de casinos. 

Claudio Fis-
cher, presiden-
te del directorio
de Dreams.

Nicolás Ims-
chenetzky,
presidente del
directorio de
Marina del Sol. 

Henry Com-
ber, presidente
del directorio
de Enjoy. 
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